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Ayuntamiento
Cartagena
Oficina de Gobierno Municipal

D. ÁLvARo vALDÉs PUtoL IPP), coNSEJAL SESRETARI9 DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión n". 88/05.26, de carácter ordinario celebrada

el día cinco de marzo de dos mil veintiséis, bajo la Presidencia de la
Alcaldesa, Excma. Sra. Do. Noelia María Arroyo Hernóndez (P'P.), y con mi

asistencia, en calidad de Concejal Secretario; (con voz y voto); así como de

los siguientes Vocales, Concejales Delegados de Área: Ilmo. Sr. D. Diego José

Salinas Hernóndez, Ilmo. Sr D. Diego Ortego Madrid (PP), Ilms. Sra' Do. Marío

Cristina Mora Menéndez de la Vego (PP), Ilmo. Sr. D. José Ramón Llorca Monuel

(P.P.), D. Ignacio Jóudenes Murcia (P.P.), Do. María Franciscs Mqrtínez sotomayor

(P.P.) y D. José Martínez Hernóndez (P.P);y como invitados (con voz y sin voto),

los Concejales: D. Pablo Braquehóis Desmonts (PP), Do. María Belén Romero

Carretero (p.P.) y Do. Beotriz Sónchez det Átomo (VON; la Junta de Gobierno

Local ha adoptado el siguiente

ACUERDO:

ÁR¡R o¡ e oeI¡Rr{o oe pR¡sIorNcn. URsRI{Isruo r
INFRAESTRUCTURAS:

Propuesta presentada por el Segundo Teniente de Alcalde y Concejal Delegado

de Área, tramitada por el siguiente Servicio:

URBANISMO:

3. MODIFICACIóN DE LA APROBACIóN INICIAL DE LA MODIFICACION

DEL ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA 2O.A DE LA MANGA DEL MAR

MENOR, ADOPTADA MEDIANTE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL DE26 DEJULIO DE2024.

El contenido de la propuesta se encuentra en los siguientes documentos

electrónicos:
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a PROPUESTA firmada el día 20 de febrero de 2026 por el llmo. Sr. D.

Diego Ortega Madrid, previa validación de laJefe de Área de Urbanismo
y previa firma del Técnico de Administración General; identificado con
CSV: H2AA Q2KA EYPK 4HEF Q3Y9;

MEMORIA SOBRE MODIFICACTÓITI O¡ ESTUDIO DE DETALLE EN
PARCELA 20A DE LA MANGA DEL MAR MENOR, identificado con CSV:

H2AA Q2KJ 4DKD FCXP 2AZA;

PLANOS SOBRE MODIFICACIóN DE ESTUDIO DE DETALLE EN

PARCELA 2OA DE LA MANGA DEL MAR MENOR, identificado con CSV:
H2AA Q2KL HCPV NLHM 233F.

El texto de la PROPUESTA es del siguiente tenor literal:

"En cuanto titular del Área de Presidencia, urbanismo e Infraestructuras, designado en
materia de urbanismo por decretos de Alcaldía sobre Organlzación Municipal de 21 y 23 de
junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local
sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de2023, ha conocido
el expediente sobre la modificación del Estudio de Detalle de la parcela 20-A de La Manga
del Mar Menor, en el que consta Informe-propuesta con el siguiente tenor:

"Examinodo el expediente de referencio qdministrativa PLED 2023/00OOO2 - 819142y, iniciodo o
instancio de D. Rodrigo Fernéndez ortego, en representoción de FERNÁNDEZ 1RTEGA &
CABALLERO INVESTMENTS SL, Telotivo o Ia MODIFICACIÓN DEL ESTIJDI) DE DETALLE DE u
PARCEU 20-A U MANGA, resulton del mismo los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El solor obieto de solicitud se identifica como la parcelo 20-A de La Monga del Mor
Menor. Cabe destacar que consto en dicho parcela un Estudio de Detolle oprobado
definitivomente por acuerdo plenario de fecho 7 de septiembre de 2006 cuyo objeto es la
ordenación de los volúmenes edificobles previstos por el planeamiento y tos que resultan de
aplicación según el opartado 3.1.4.4. de los Normos urbanísticos al aplicor un aumento de la
superficie edificable del 35% pora servicios generales de lo instoloción sobre lo porte que se
destina o uso hotelero.

El obieto de lo solicitud de fecho 21/08/2023 que inicia el presente expediente es lo modificoción
del mencionodo Estudio de Detalle en la zono destinoda ol uso Hotelero, proponiendo uno nuevo
o rd enq ci ó n vo I u m étr ica.

SEGUNDO.- En este sentido, tras la correspondiente tramitación odministrotiva, y de conformidod
con lo legislación urbonístico oplicable, consto Acuerdo de la lunto de Gobierno Locol del
Excelentísimo Ayuntam¡ento de cartogeno, de 26 de julio de 2024 (sesión n". 0j6/18.24), por et
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que se llevq q cabo la aprobac¡ón iniciol de la Modificación del Estudio de Detqlle en Porcela 20A,

de La Monga del Mar Menor.

TERCERO.- No obstante lo anterior, con fecha de registro 07/05/2025 se presentq por D. Rodrigo

Fernóndez Ortega, en representoc¡ón de FERNANDEZ ORTEGA & CABALLERO INVESTMENTS SL,

unq nueva propuesto de Modificación del Estudio de Detalle en porcelq 20A de La Manga del Mar

Menor. La nuevs propuesta difiere de lo que fue aproboda iniciqlmente, por lo que se

estimq pertinente, en sros de gorantizar un mqrco de legolidod estqble que dote de

seguridod jurídico ol instrumento urbonístico en cuestión, llevqr o csbo unq modificación

de Ia oprobación iniciot del Acuerdo de lunto de Gobierno Local de 26 de iulio de 2024

snteriormente reÍerenciodo; todo ello en consonanc¡o con ls legislación urbaníst¡co y sectorial

v¡gente.

En bqse a los Antecedentes de hecho expuestos, este Servicio Jurídico de Planeqmiento y Med¡o

Ambiente estima procedente llevar a cobo el presente INFORME-PROPUESTA cons¡derando los

s¡gu¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Desde el punto de vista formol y competenc¡al, lo lunta de Gobierno Local del

Excelentísimo Ayuntam¡ento de Cartageno results el órgano competente poro lo aprobación

inicist de los instrumentos de planeom¡ento de desorrollo del planeamiento general no

otribuidos expresomente ol Pleno, de cont'ormidod con lo dispuesto en el artículo 127.1.d) de lo

Ley 7/1 985, de 2 de abril, Regulodora de los Boses del Régimen Local.

SEGUNDO.- En cuqnto marco jurídico opticoble, cobe hacer ret'erencia a Io legislación urbonístico

y sectoriol vigente. En especiol, destocan los artículos 1 39, 1 44 y 1 66 de lo Ley 1 3/201 5, de 30 de

morzo, de ordenoción territoriol y urbonística de Ia Región de Murcia (en odelante, LOTURM); osí

como los ortículos 112 y 117.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costos (en reloción, a su vez,

con los artículos 222 y 227.1 del Reol Decreto 876/201 4, de 10 de octubre, por el que se opruebq

el Reglamento Generol de Costos).

TERCERO.- Consto en et exped¡ente Informe emitido en fecho 08/09/2025 por Io Demarcqción de

Costas de Murcio, en el que se efectúon los sugerencios y observaciones que se est¡ma necesorio

y conveniente incorporar al documento que se voya a oprobor defin¡t¡vamente.

En este sentido, tal y como consto en el mencionsdo Informe, y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 117.2 de to Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, una vez hon sido tenidos en

cuento las considerociones oportodos por lo Demorcoción de Costos, se deberé remitir de nuevo

el expediente compteto y ditigenciodo a lo mismo, previamente a su oprobación definitiva.

CUARTO.- En virtud de lo estoblecido en lo Disposición Adicionol 15'de la Ley 4/2009, de 14 de

moyo, de protecc¡ón ombiental ¡ntegrodo, resulto procedente solicitar, con onterioridad q Io

oprobación definitivo de to modificoción det Estudio de Detolle en cuestión,Informe a lo Dirección

General de Pqtrimonio Naturol y Acción Climót¡ca de lo Comunidad Autónoma de lo Región de

Murcio, con el fin de que se pronunc¡e sobre los cuestiones de su competencio en reloción con lo

Red Noturq 2000.
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En este sent¡do, cobe resoltor que ex¡ste Informe prev¡o de Íecho 04/07/2024, elqborado por porte
de lo Subdirecc¡ón General de Planificación, Biodiversidsd, Coza y Pesca Fluvial, en el que, tras el
estud¡o de ofecciones y normativa, con especial incidencia del Decreto 259/2019, de 10 de
octubre, de declqroción de Zonqs Especiales de Conservoción (ZEC), y de aproboción del Plsn de
gestión integrol de los espocios protegidos del Mar Menor y lo franja litoral mediterrénea de lo
Región de Murcio, se concluye:

"- Puesto que la actuoción solicitada se encuentra en el cosco urbano consolidqdo de La Monga
del Mar Menor, en una porcela que yo presentq octividad comerciol y residencial, que se han
identificodo las posibles afecciones a especies con volor qmbiental y detailado unq serie de
medidas preventivas y correctoros, siempre y cuqndo se lleven s cabo de scuerdo a to reflejodo
en el documento de Evaluación de repercusiones se concluye que la actuación proyectodo no se
prevé que cause efectos signit'icativos sobre el medio naturol; siempre y cuqndo se cumplon las
medidas y condiciones ambientqles que estqblecen uno adecuodo protección del medio ombiente
y valores naturales [...]."

No obstante lo onterior, dado que se pretende llevqr q cabo unq modificoción de Ia aprobación
inicial del instrumento urbanístico en cuestión, y en virtud del principio de seguridad jurídica, se
estima preciso volver a solicitar con carócter prevlo a la posterior oproboción definitiva det
Estudio de Detolle, Informe a lo Dirección Generql de Patrimonio Naturol y Acción Climótico de
la Comunidad Autónoms de la Región de Murcis.

QUINTO.- En lo que se refiere a Io odecuación de la documentación obronte en el presente
exped¡ente a los requisitos exigidos por lo legislación oplicable, y tros la correspondiente
subsanqción por la mercontil interesoda de los reporos observados, cqbe hacer referencio ol
Informe Técnico de fecha 03/02/2026, emitido por lo Arquitecta Jefe del Servicio de Plqneomiento
Urbonístico, en el que se hoce constar lo sigu¡ente:

"El objeto de la presente solicitud es lo Modificación del mencionqdo Estudio de Detolle en Iq zona
destinado ol uso Hotelero, proponiendo diferencior un uso hotelero y un uso hostelero en dicho
zona, qsí como uno nuevo ordenoción volumétrica de la edificobilidod osignodo o lo parcela sin
hacer uso del aumento de superficie edificable del 35% posible por apticación det apartado
3.1.4.4. de los Normas Urbqnísticqs del Plon General. Se presenta unq ordenoción de volúmenes
diferenciodos paro usos hostelero y hotelero, mejor odaptados o lo topografía del terreno,
vqriqbles entre las dos plantas y un bloque de 8+6 p¡qn¿st parolelo ol viario de occeso, atejodo
de la líneq del DPMT. 5e prevé el froccionamiento de lo edificoción hotelera de monera que los
bloques edificodos no superen los 35 m de longitud de fachada, pora evitor lo formoción de
p a nta I I os o r q u itectó n i cos.

Como consecuencio de los envolventes proyectodas, se podrío moteriqlizar uno superficie
edificable menor que lo prevista inicialmente en lq zono hotelero, ol no hocer uso del oumento
del 35% previsto en el apartado 3.1.4.4. de las NNtJlJ, con un móximo de 5455,13 m2, inferior o
los 5663,57 osignados directamente por el plon. La zonq residenciol de la parcela no es objeto
de modificoción y se encuentro edificoda en la octuol¡dad.

Lo parcelo se encuentro afectado por las servidumbres de trónsito y protección del Dominio
público morítimo terrestre. El documento presentodo con fecho 28/01/2026 cumplimento lo
observado por la Demorcsción de Cosfos de lo DG de Ia Costa y el Mor det MITECI en su
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informe em¡tido conforme q lo d¡spuesto en el ort¡culo 1 17.1 de lo ley 22/1988 de Costqs de fecho
08 de septiembre de 2025.

Lq ordenoción propuestd en ts modificqción del Estudio de Detslle presentsdo

cumplimento los requisitos det art, 139 de Id Ley 13/2015 de ordensción territorial y
urbqnístico de ta Región de Murcis; no se sobrepasa Io ed¡Í¡cab¡lidad que corresponde a los

terrenos comprend¡dos en su ómb¡to ni se produce qumento de los qlturas móximqs establecidqs,

ni oltera el uso predominante asignodo por é1, ni reduce la superficie de uso y dominio público'"

En bose q lo expuesto, v¡stos los preceptos legales citodos y demós de general oplicoc¡ón, este

Servicio lurídico de Ploneamiento y Medio Ambiente est¡ma procedente que por Ia lunta de

Gobierno Locol se adopte el siguiente ACUERDo:

PRIMERO.- Modificor ta aprobación iniciql de ta Modificación del Estudio de Detalle de lq Parcelq

20A, de Lo Manga de! Mqr Menor(*), adoptqda mediqnte Acuerdo de la lunta de Gobierno Locol

del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, de 26 de julio de 2024 (sesión no. 036/18.24),

conforme al ortículo 1 66 de ta Ley 13/201 5, de Ordenoción Territorial y lJrbonísticq de lo Región

de Murcio, sometiendo dicha modificación a información público durqnte veinte días, para Io

cual se publicoró medionte qnuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murciq y en lo sede

e I ectrón i ca d e I Ay u nto m ¡ ento.

Asimismo, el proyecto quedoró a disposición del público en la Oficino de Información Urbonístico

sita en lss dependencios del Excmo. Ayuntomiento de Cortogena en C/ Son Miguel n.o 8, osí como

en lo sede electrónica del mismo, o fin de que en el indicodo plazo cuolquier interesodo pueda

exominorlo y formular los alegociones u observqciones que estime procedentes en defensa de

los intereses y/o derechos que pudiera ofectorle.

SEGIINDO.- Ordenar la notificoción del presente Acuerdo a los propietarios y titulores de

derechos incluidos en su ómbito y que consten en el Cstostro, otorgóndoles un plazo de quince

días poro la presentación de olegaciones.

TERCERO.- Notificar este Acuerdo o Ia Dirección General de Patrimon¡o Naturol y Acc¡ón ClimÓticq

de Ia Comunidqd Autónomq de to Región de Murcia, con el fin de que informe sobre los cuestiones

de su competenciq en reloción con lq Red Notura 2000, de acuerdo con lo estoblecido en lo

Disposición Adicionol 1 5o de ta Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ombiental integradq."

Por ello, el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, ha

resuelto proponer a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que

corresponden a esta, conforme al art. 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, la adopción del siguiente ACUERDO:

pRIMERO.- Modificar la aprobación inicial de la Modificación del Estudio de Detalle de la

Parcela 20A de La Manga del Mar Menor(*), adoptada mediante Acuerdo de la Junta de

Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamlento de Cartagena, de 26 de julio de 2024 (sesión

no.036/18.24), conforme al artículo 166 de la Ley 1312Q15, de Ordenación Territorial y

Urbanística de la Región de Murcia, sometiendo dicha modificación a información pública

l.G.L. ses¡ón n".88/05.26, ordinoria, 5 de morzo de 2026 5/7
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Región de Murcia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Asimismo, el proyecto quedará a disposición del público en la Oficina de Información
Urbanística s¡ta en las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en C/ San
Miguel n.o 8, así como en la sede electrónica del mismo, a fin de que en el plazo indlcado
cualquier interesado pueda examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que
estlme procedentes en defensa de los intereses y/o derechos que pudiera afectarle.

SEGUNDO.- Ordenar la notificación del presente Acuerdo a los propietarios y titulares de
derechos incluidos en su ámbito y que consten en el catastro, otorgándoles un plazo de
quince días para la presentación de alegaciones.

TERCERO.- Notificar este Acuerdo a la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción
climática de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el fin de que informe
sobre las cuestiones de su competencia en relación con la Red Natura 2000, de acuerdo con
lo establecido en la Disposición Adicional 15" de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección
ambiental integrada.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E

INFRAESTRUCTURAS

DIEGO ORTEGA MADRID"

(*) La propuesta se acompaña de documentación técnica sobre
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE y pLANOS, cuyo contenido
íntegro se encuentra en los documentos electrónicos identificados con
los CSVs: H2AA Q2KJ 4DKD FCXP 2AZA y HZAA e2KL HCPV NLHM 233F,
que se dan por reproducidos de manera auténtica y verificable en la
Sede Electrónica Municipal, introduciendo los CSVs en el apartado
VALI DACIÓ N en https://ca rta g ena.sed ipu a I ba. es/.

-*-

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorables
otorgados por los miembros presentes, acuerda aprobar por unan¡midad la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
el 3 de marzo n las siguientes fechas:

- 3 de marzo de 2026, por el Letrado Director de la Asesoría

Jurídica Municipal previa firma del Técnico de Administración
General adscrito a la Asesoría Jurídica.

l.G.L. ses¡ón n".88/05.26, ord¡nario, 5 de mdrzo de 2026 6/7
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FIRMADO POR - 27 de febrero de2026, por el Interventor General Municipal,
ruÚv. rur 16-2026.

Dicha propuesta, modificación del estudio de detalle, planos e informes se

adjuntan como ANEXO integrante e inseparable de este certificado'

Así resulta del borrador del acta

La presente certificación se expide antes de la aprobación del acta de la sesión

de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación de

aquélla.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en

Cartagena, en la fecha de la firma electrónica, previa rúbrica de la Directora de

la Oficina de Gobierno Municipal.

EL CONCEJAL SECRETARIO, Álvaro Voldés Puiol.

Vo. Bo. LA ALCALDESA PRESIDENTA, Noe/ia Moría Arroyo Hernóndez'

l.G.L, sesión n".88/05.26. ordinaria, S de mdrzo de 2026 7/7
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La comprobac¡ón de la autent¡c¡dad de este documento y otra ¡nformación está d¡sponible en https://cartagena.sedipualba.es/ Pág'7 de7
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